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NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

I Escritura N*: 	 120171701020P02441 	 li 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	127 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (16:29) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad  

Persona que le 
representa 

Natural ÉDULA WHITMAN VICENTE CEVALLOS 
GALLARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

1711056026 ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona NombresfRazón social Tipo interviniente 
Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad Persona que 

representa 

Natural 
MARTÍNEZ YEROVI CARLA 
RENATA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1711666865 ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCA7AR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

i (I-  ; 

CUANTIA DEL ACTO O 6428.00 
CONTRATO:  

NOTARIO(A) G E ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 



marginación del divorcio en el Registro Civil de la ciudad de Quito; y por 

parte la señora CARLA RENATA MARTINEZ YEROVI de estad 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CEDENTE: 

WHITMAN VICENTE CEVALLOS GALLARDO 

CESIONARIA: 

CARLA RENATA MARTINEZ YEROVI 

ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-20-P02441 

CUANTÍA: USD $ 6.428,00 

DI: 2 COPIAS 

SAD 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, provincia de Pichincha, el día de hoy VEINTISIETE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, Doctora 

GRACE LÓPEZ MATUHURA, Notaria Vigésima del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura Pública de Cesión de 

Participaciones, por una parte el señor WHITMAN VICENTE CEVALLOS 

GALLARDO, de estado civil casado, en calidad de CEDENTE; quien en el 

proceso de Constitución de la compañía se encontraba casado con otra persona, 

pero con fecha diecinueve (19) de enero de dos mil quince (2015) se otorga la 

escritura pública de Liquidación de la sociedad conyugal firmada ante la 

Notaria Vigésima Dra. Grace López Matuhura, e inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha seis (06) de mayo de dos mil quince (2015), y con fecha 

quince (15) de febrero de dos mil diecisiete (2017) se inscribió la respec a 
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casada, en calidad de CESIONARIA. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad; hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Los comparecientes 

autorizan expresamente se obtenga y convalide el Certificado Personal Único 

del Registro Civil emitido por el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadanía del Registro Civil, conforme lo dispone el Artículo setenta y cinco 

(75) de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles. Advertidos 

los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amennns, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones correspondiente 

al capital social de la compañía SOLUWORK COMPAÑÍA LIMITADA, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES. - 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública por una parte en 

calidad de "CEDENTE" el señor Whitman Vicente Cevallos Gallardo, por sus 

propios y personales derechos; y por otra parte en calidad de "CESIONARIA" 

la señora Carla Renata Martínez Yerovi, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, todos son mayores de 

edad, de estado civil casados, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía SOLUWORK 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

diecisiete de junio de dos mil ocho, ante el Notario Décimo Segundo del 

Cantón Quito, doctor Jaime Patricio Nolivos Maldonado, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Cantón Quito el veinticuatro de julio de dos mil ocho. 
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Con fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil once (2011), se celebró un 

aumento de capital ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge 

Machado Cevallos, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veintiséis de diciembre del dos mil once. DOS.- El Cedente, en el proceso de 

Constitución de la compañía se encontraba casado, con fecha diecinueve (19) 

de enero de dos mil quince (2015) se otorga la escritura pública de Liquidación 

de la sociedad conyugal firmada ante la Notaria Vigésima Dra. Grace López 

Matuhura, el acta notarial de liquidación de la sociedad conyugal se inscribió 

en el Registro Mercantil con fecha seis (06) de mayo de dos mil quince (2015) 

firmada ante la Notaria Vigésima Dra. Grace López Matuhura y con fecha 

quince (15) de febrero de dos mil diecisiete (2017) se inscribió la respectiva 

marginación del divorcio en el Registro Civil de la ciudad de Quito. TRES.- El 

capital social de la compañía SOLUWORK COMPAÑÍA LIMITADA se 

encuentra constituido de la siguiente manera: el señor Luis Gustavo Zamora 

Vega es propietario de seis mil setenta (6070) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles con un valor nominal de UN DÓLAR (USD 1,00) 

cada una; la señora Carla Renata Martínez Yerovi, es propietaria de cinco• mil 

trescientas cincuenta y siete (5357) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles con un valor nominal de UN DÓLAR (USD 1,00); el señor 

Whitnaan Vicente Cevallos Gallardo es propietario de seis mil cuatrocientos 

veinte ocho (6428) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles con un 

valor nominal de UN DÓLAR (USD 1,00) cada una. - CUATRO. - Mediante 

Resolución tomada por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecisiete, con el voto 

unánime de todos los socios se resolvió autorizar la siguiente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES del capital social de la Compañía. TERCE 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - El se 

Whitman Vicente Cevallos Gallardo cede seis mil cuatrocientos veinte o 

3 



DOCTORA GRACE LÓPEZ AL4TUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTÓN. 

QUITO-ECUADOR 

(6428) participaciones con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 1,00), a favor de la señora 

Carla Renata Martínez Yerovi. CUARTA.- INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL.- En virtud de la presente Cesión de participaciones, la cesionaria 

acepta que el capital que recibe se constituya en inversión de carácter nacional, 

por lo que, el capital social de SOLUWORK CIA. LTDA., quedará constituido 

de la siguiente manera. 	  

SOCIO No. 	de 

participaciones 

Valor de 	la 

participación 

Vo Capital 

Luis 	Gustavo 6070 USD $ 1,00 34% USD 

Zamora Vega $6.070,00 

Carla 	Renata 11785 USD $ 1,00 66% USD 

Martínez Yerovi $11.785,00 

TOTAL 17855 100 Vo US 

$17.855,00 

QUINTA.- CUANT A.- El precio pactado libremente por las partes por la 

presente Cesión de participaciones es nominal, es decir UN DÓLAR (USD 

1,00) por cada una de las participaciones que se ceden, es decir, la señora Carla 

Renata Martínez Yerovi paga la cantidad de seis mil cuatrocientos veintiocho 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $6.428,00) al cedente, 

por los que estos declaran recibir a satisfacción de parte del cesionario, por lo 

que nada tienen que reclamar en lo posterior. Siendo la cuantía total de este 

instrumento la cantidad de seis mil cuatrocientos veintiocho dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica. SEXTA.- De la presente cesión de 

participaciones se tomará nota al margen de la escritura de 

constitución de la compañía y se inscribirá en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, para lo que queda debidamente autorizado 

el Presidente de la compañía como se estipula en el acta de junta celebrada el 
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veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecisiete (2017). SÉPTIMA 

ACEPTACIÓN. - Las partes aceptan lo estipulado en el presente instrumento 

público por convenir a sus intereses. - Usted señora Notaria dígnese agregar las 

cláusulas de estilo y plena validez de este instrumento público.-HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que se encuentra firmada por la Abogada Carla Martínez 

Yerovi, profesional del derecho con matricula número diecisiete guión dos mil 

quince guión trescientos cuarenta y uno del Foro de Abogados del Consejo de 

la Judicatura. Para la celebración de la presente Escritura pública se observaron 

Los preceptos legales del caso, y leída que les fue por mí, la Notaria, a los 

comparecientes aquellos s 	tifican en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
()lección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación iír

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711056026 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS GALLARDO WHITMAN VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOLORZANO PARRAGA TERESA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JULIO DE 2017 

Nombres del padre: CEVALLOS VICENTE HOMERO MAGNO 

Nombres de la madre: GALLARDO MARTHA LUCIA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor GFtACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHUFIA - PICHINCHA-QUITO-NT 20- PICHINCHA - QUITO 

CI 

1 111111) i171-161i881111 
64885 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedul 

Documento firmado electrónicamente 
'07 El 

tt ñ ett 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado an:https:livirlual.regIstrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art_ 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el die de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlIneaeregIstroclyll.gobac 
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I ng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ce 

Documento firmado electrónicamente  
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711666865 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ YEROVI CARLA RENATA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOYANO ESPINEL LUIS ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: MARTINEZ VITERI ORISON RAMIRO 

Nombres de la madre: YEROVI GARCES LILIAN MARIANITA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 

r- 	N de certifcado: 76-057-64924 

176 057-64fl4 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://vIrtualreglatrochillgob.ec, conforme a la LOGIOAC ArL 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento osaba a enlinea@registrocivil.gob.ec  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SOLUWORK CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cinco (25) días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete (2017), siendo las 08:30 horas, en las oficinas de la Compañía Soluwork 
Cía. Ltda., se reúne el cien por ciento (100%) de los socios de la Compañía, con el 
objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Actúa como Presidente el señor Luis Gustavo Zamora Vega, y como Secretaria Ad-Hoc 
la Señorita Mayerline Racines Medina. 

La Secretaria Ad-Hoc informa que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, la totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y 
participaciones que representan, se constan en el siguiente listado: 

NOMBRE CAPITAL % 
NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES 

Whitman Vicente Cevallos 
Gallardo 

USD $6.428 36% 6.428 

Luis Gustavo Zamora Vega USD $6.070 34% 6.070 

Carla Renata Martinez Yerovi USD $5.357 30% 5.357 

TOTAL USD $17.855 100% 17.855 

En vista de que ha asistido la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, los asistentes resuelven de manera unánime constituirse en Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios. El Presidente declara instalada la Junta. 

A continuación, el señor Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si 
aceptan la celebración de esta Junta General Universal y Extraordinaria, cuyo Orden del 
Día puesto a consideración de la Sala es el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- Resolver sobre Cesión de Participaciones que realizará el señor Vicente Cevallos 
Gallardo a favor de la Señora Carla Renata Martinez Yerovi. 
2.- Segundo Punto del orden del día. - Autorizar al Presidente de la compañía a 
realizar todos los actos tendientes para la cesión de participaciones de la compañía 
SOLUWORK CIA LTDA. 

El Orden del Día es aprobado por unanimidad por los socios de la Compañía, 
enseguida, el señor Presidente ordena que se pase a tratar el primer punto del Orden del 
Día: 

Primer punto del orden del día Resolver sobre Cesión de Participaciones que realizará 
el señor Vicente Cevallos Gallardo a favor de la Señora Carla Renata Martinez Yerovi. 
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El socio señor LUIS GUSTAVO ZAMORA VEGA pide la palabra y señala que se 
encuentra conforme con cesión de la totalidad de participaciones que mantiene el señor 
Vicente Cevallos Gallardo a favor de la señora Carla Renata Martinez Yerovi. Los 
socios luego de realizar las deliberaciones pertinentes resuelven por unanimidad 
autorizar la cesión de la totalidad de participaciones, siguiendo todos los procesos 
legales. 

Segundo Punto del orden del día. - Autorizar al Presidente de la compañía a realizar 
todos los actos tendientes para la cesión de participaciones de la compañía 
SOLUWORK CIA LTDA. 

La señora Carla Renata Martínez Yerovi, propone a la Junta General autorizar al 
PRESIDENTE de la compañía Soluwork Cia. Ltda., a realizar todos los actos que 
conciernen a la cesión de participaciones de la compañía, tales como la emisión de la 
escritura ante una Notaría Pública del Cantón Quito, inscripción de esta escritura ante el 
Registro Mercantil del Cantón Quito; y, su notificación ante la Superintendencia de 
Compañías. 

No habiendo otro punto que tratar, a las 9:00 horas el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción del Acta. A las 9:30 horas se reinstala la Sesión con la 
presencia del capital social inicialmente indicado. La secretaria Ad-Hoc da lectura a la 
presente Acta, la cual es aprobada sin modificaciones. 

El Presidente declara concluida la Junta a las 10:00, procediéndose a la suscripción del 
Acta por parte de los socios de la compañía SOLUWORK CIA. LTDA, el Presidente y 
la Secretaria Ad-Hoc de la junta que certifican. 

Firman en unanimidad de acto, 

Ma. 	Ene Racines Medina 
Secretaria Ad-Hoc 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SOLUWORK CÍA. 

LTDA. CELEBRADA EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

SOCIO  FIR A . 

Whitman Vicente Cevallos Gallardo 

." 	,41111 

Luis Gustavo Zamora Vega  

/y&  s 	. 0 c_ c- 

Carla Renata Martinez Yerovi 
Abibet\  t 

Fecha. — 25 de septiembre de 2017. 

Certifico que se encuentra presente el 100% del capital social de la Compañía. 

Ma en ne Racines Medina 
Secretaria Ad-Hoc 



FORO DE ABOGADOS 

AB. MARTINEZ YEROVI CARLA REBATA 
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Quito a, 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGA: 

WHITMAN VICENTE CEVALLOS GALLARDO, A FAVOR DE: 

CARLA RENATA MARTINEZ YERO VI, debidamente firmada y sellada en 

Quito, el VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE. 

Notaría 20 
Cantón Quito 

Dra. Grace Lóp z Matuhura 
NOTARÍA VIGÉSI D.M. DE QUITO 

DOCTORA G E LÓPEZ MATUHURA 

NOTARIA VI SIMA DEL CANTÓN QUITO 



 

NOTARÍA 

XII  

  

QUITO D.M. 
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RAZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura matriz 
de constitución de la compañía SOLUWORK COMPAÑÍA 
LIMITADA, otorgada ante el doctor JAIME PATRICIO NO-
LIVOS MALDONADO, en ese entonces Notario Decimose-
gundo de esta ciudad y cantón Quito, el diecisiete de junio 
de dos mil ocho (17 de junio de 2008), cuyo archivo se 
encuentra actualmente a mi cargo, en mi calidad de Nota-
rio Decimosegundo Suplente del cantón Quito, de confor-
midad con la acción de personal número 8456-DP17-2017-
MP de fecha quince de septiembre de dos mil diecisiete 
(15 de septiembre de 2017), expedida por el Consejo de la 
Judicatura, por licencia concedida a su titular la doctora 
María del Pilar Flores Flores, del contenido de la escritura 
de cesión de participaciones que otorga el señor WHIT-
MAN VICENTE CEVALLOS GALLARDO, cedente, en favor 
de la señora CARLA RENATA MARTINEZ YEROVI, cesiona-
ria, otorgada el veintisiete de septiembre de dos mil dieci-
siete (27 de septiembre de 2017) ante la doctora GRACE 
LOPEZ MATUHURA, Notaria Vigésima del cantón Quito, 
cuyo testimonio antecede. Quito, hoy, día lunes, veintitrés 
de octubre de dos mil diecisiete.-- diecisiete.-- 
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Factura: 002-002-000029172 201717010 200 668 

NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNI( BERRONES TORRES 

NOTARIA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N 20171701012001668 

MATRIZ 

FECHA: 23 DE OCTUBRE DEL 2017, (12:00) 

11PO DE RAZON: MARGINACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA CIA. SOLUWORK COMPANIA LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-09-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: P02441. DRA. GRACE LOPEZ MATUHURA, NOTARIA VIGESIMA DEL CANTÓN QUITO. 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

WHITMAN VICENTE CEVALLOS 
GALLARDO 

REPRESENTANDO A CÉDULA 1711056026 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 	I TIPO INTERVINIENTE 	 I DOCUMENTO DE IDENTIDAD I No. IDENTIFICACION 
/
fil  

ewstrO de o%  

ACTO O CONTRATO: 

TESTIMONIO 

CONSTITUCIÓN DE LA CIA. SOLUVVORK COMPANIA LIMITADA 

17-06-2008 

FOUOS: 5023 AL 5036 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO 

fro MernaTO (Se 

1 

NOTARIO(A) SUPL 	MIRO GIOVANNI( BERRONES TORRES 

NOTARIA CIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 8456-DP17-2017-MP 



REGISTRO 
d MERCANTIL 

QUITO 

TRÁM TE NÚMERO: 5998 

11111111. 	1111111,11111 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

A 

NÚMERO DE REPERTORIO: 55487 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 110 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA /QUITO /27/09/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUWORK CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 6428 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 2506 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 24 DE JULIO DE 2008, TOMO 139.- 

CUALQUIER ENMENDADJRA) ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS Q9  SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL1RROCESO DE INSCRIPCfóN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

FECJIA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(5) DEL MES DE ENERO DE 2D18 
05*  de Registro  a  

O 
• 

D 	JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LELPEZ (DELEGA 	ESOILICIÓN 019-RMQ-2015) 

Rt4ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN EtUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE  DICIEM40 	PAR DE VILLAROEL 
<5,4, 

041  
reentdde1rokbe  
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Factura: 001-002-000024274 

4 4 

20161701020000326 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N° 20161701020000326 

NOTARIO OTORGANTE: DRA GRACE LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 29 DE ABRIL DEL 2018, (15:30) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: LIOUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SOLUWORK CIA.LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792146771001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL I TIPO INTERVINIENTE 'DOCUMENTO DE IDENTIDAD I No. IDENTIFICACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-03-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: CEAR CABRERA 

N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0501920425 

'OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) G E ELIZABETH LOPEZ MATUHU 

NOT 	VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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1MSERVACIONES: 

NOTARIO(A) G E ELIZASETH LOPEZ Wk7UHURA 

NOTARIA IGESIMA DEL CANTON QUITO 
pl“ 

f 

001166 á 

Factura: 001-002-000003405 	 20151701020P01103 

PROTOCOLIZACIÓN 201517010201)01103 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE MARZO DEL 2015 

OTORGA: NOTARIA VIGÉSIMA DEL CAI•fTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 15 

CLIANTiA: INDETERMINADA 

rA PETICIÓN DE: 

TIPO INTERVINIENTE 	 r\ -NOMERES/RAZON SOCIAL DOCUMENTO DE IDEN11DAD No. IDENTIFICACIÓN 
'MIMAN VICENTE CEVALLOS 
GALLARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS I CÉDULA 1711056026 
7/ARCAS OSORIO MARIA 
PAULINA POR SUS PROPIOS DERECHOS i , CÉDULA 1712050887 

1 



0011669 

PROTOCOLUACION NÚMERO: 2015-17-01-20-P001103 

DE: 
	 "ACTA NOTARIAL DE LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS SEÑORES WHITMAN 
VICENTE CEVALLOS GALLARDO Y MARÍA 
PAULINA VARGAS OSORIO" 

OTORGA; 	 NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO, A 
PETICION DE ABOGADA SOFÍA ALBÁN 

CUANTÍA: 	 INDETERMINADA 

DI: 	 2 COPIAS -r- 

QUITO, 	 VENTE Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE 

FA. 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
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0011670 

ACTA NOTARIAL DE LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE LOS SEÑORES 

WHITMAN VICENTE CEVALLOS GALLARDO Y MARÍA 

PAULINA VARGAS OSORIO 

F.A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy VEINTE Y SEIS DE 

MARZO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctora Grace 

López Matuhura, Notaria Vigésima del cantón Quito, y en 

atención a la petición formulada por la Abogada Sofía Albán, con 

matricula profesional número diecisiete guion dos mil trece el 

Foro de Abogados, de la liquidación de la sociedad conyugal de 

los señores WHITMAN VICENTE CEVALLOS GALLARDO 

Y MARÍA PAULINA VARGAS OSORIO; misma que adjunta 

un ejemplar del Diario "El Telégrafo", del día veinte y nueve de 

enero del dos mil quince, en el que consta Gaceta página 

TREINTA Y SEIS (36), publicado el extracto que fuera conferido 

por esta notaría, dando a conocer al público la liquidación def a 

sociedad conyugal celebrada entre los señores WHITM 

VICENTE CEVALLOS GALLARDO Y MARÍA PA 

VARGAS OSORIO.- El recorte del aviso se agrega a 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 

QUITO - ECUADOR 

Notarial y en virtud de no haberse presentado oposición alguna a 

esta liquidación de sociedad conyugal, en aplicación a la facultad 

prevista en el numeral veinte y tres del Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial, dispongo la inscripción de la escritura pública de 

liquidación de sociedad conyugal, otorgada ante mí diecinueve de 

enero del dos mil quince. Procedo a protocolizar la presente acta 

y el recorte del aviso pertinente en el archivo de la Notaría 

Vigésima del cantón Quito, actualmente a mi cargo. Senté razón 

de esta diligencia al margen de escritura pública de liquidación 

de sociedad conyugal antes re leridá. 

DRA. GRACE E/ÓPEZ MATUHURA 

NOTARIA VIGE MA DEL CANTON QUITO 

2 



EXTRACTO 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

' 

NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTÓN, De contormdad a lo dispuesto 
en el articulo 6 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en 
el Registro Oficial No. 406 de fecha 28 de NoMembra del año 2.006, 

 

001167 
1 
 notifico el extracto de la escritura pública referente a la Liquidación 

;

de la Sociedad Conyugal, otorgada en la Notaría Vigésima del Cantón 
	 1  

Quito, el da 19 de Enero 
del año 1015 por los señores WHITMAN VI-

CENTE CEVALLOS GALLARDO y MAR(A PAUUNA VARGAS OSORIO, 
con le siguiente adjudicación: al señor Whemen Vicente Cavara Go-\ 

, Nardo. se le adjudica el cincuenta por ciento 50%) de los derechos Y 

. 
acciones que le corresponden por gananciales a la señora Maria Pau-
lina Vargas OsOria en los bienes y derechos detallados a confirmación 
en el presente numeral UNO de la cláusula tercera de este instrumento. 

. dejando opresa constancia que con esta adjudicación 1~mm Vicente 
Cavalbs Gallardo consolide el ciento por ciento (100%) de los derechos 
y acciones sobre aritos bienes y derechos. y por lo tanto. al 

 derecho 

de dominio eaclUsivo sobre los referidos bienes. Consiguientementa. 

se  
le adjudica al señor Whilman Vicente Cevallos Gallardo en forma 

integra y sin reserva de ninguna dase. los siguientes bienes: 1, Auto-
móvil Marca: Mitsubishi, Tipo: Automóvil Sedan. Modelo: Lancer DOS 
PUNTO CERO (2.0) MNEC GT TA. PLACA: P O A SEIS DOS DOS DOS 
(MA6222). Colon Rojo. Motor C H SEIS DOS UNO SEIS CUATROS UNO 
UNO (CH82164811). CHMIS: J M Y ST CV CUATRO A NUEVE U CERO 
CERO UNO DOS UNO OCHO (JMYSTCY4A9U001218) cuyo avalúo as-
dende e la suma de USD $ 19.794 (DIEZ Y NUEVE MIL sErtmuros 
NOVENTA Y CUATRO DOLARES).- 2.- Automóvil, Marca: Jeep, Tipo: Sta-
don Wagon, Modelo: Grand Cherokee Limitad cuatro por cuatro (4x4). 
Placa: G J 2 NUEVE SEIS TRES (GJ2963). Color: Negro. Motor OCHO. 
Y CUATRO G Z SIETE OCHO Y t) V UNO SIETE CERO CINCO NUEVE 
CUATRO CERO (6Y40278Y13V1705940) Chasis: OCHO Y CUATRO G 
2 SIETE OCHO Y 0V UNO SIETE CERO CINCO NUEVE CUATRO CERO 
(BY4C278Y0V1705940), cuyo avalúo asciende a la sume de CUATRO 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $4.239)- 3.- Las acciones de la compañía 

I

SOLUWORK CIA. LTDA.: 5.357 (cinco mil trescientos cincuenta y siete) 
- participaciones con un valor de USD $1.00 (un) ceda una, por un valor 
total de US $ 5.357 (cinco mil trescientos cincuenta y aleta). 4.- Las an-
danas de la compañia SOLUCVALUAC CIA. LTDA.: 120 (ciento veinte) 
participaciones con un valor de USD $1,00 (uno) ceda una, por un valor 
total de US $120 (ciento veinte).- 5.- Las acciones de le compañia C8T 
ASOCIADOS CIA. LTDAL: 112 (ciento doce) participaciones con un valor 
de USD $1,00 (un) cada una, por un valor total de US $ 112 (ciento 
doce).- 6.- Le totalidad de los derechos correspondiente al 20% (veinte 
por ciento) en la Marca de Servicio JV1LLE ASSOCIATES que protege la 
Clase Intemedonal 35 (treinta y cinco) mediante titulo No. 2156-13 (dos 
mil ciento cincuenta y sala raya trece) emitido por el Instituto Ecuatoria-
no de Propiedad Intelectual. 7.- La totalidad de los derechos correspon

-

dientes al 20% (veinte Por ciento) en al Nombre Comercial CONSULTING 
8 TAX que protege le Clase Internacional 35 (treinta y cinco) mediante 
titulo No 557-09 (quinientos cincuenta y siete raya coro nueve) emitido 

por el instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual.- 
 8.- El valor de a US 

$ 68.74. (sesenta y ocho punto setenta y cuatro) existente en la cuenta 
Bancaria Corriente en al Banco de Guayaquil Número 06240194 (cero 
seis dos cuatro cero uno nueve cuatro).- 9.- El valor de USS 5268.06 
(doscientos sesenta y ocho punto cero seis), existente en la Cuanta Ban-
caria Corriente en el Banco Produbanco Número 02050021172 (cero 
dos cero cinco cero caro dos uno uno siete dos); A LA SEÑORA MA-
RIA PAULINA VARGAS OSORIO a quien se le adjudica: se le adjudica 
el cincuenta por ciento (50%) de los derechos y acciones que le corres-
ponden por gananciales al sedar Whitman Vicente Cavados Gallardo en 
los bienes detallados e continuación en el presente numeral DOS de la 
cláusula tercera de este Instrumento. dejando expresa constancia que 
Pon esta adjudicación dada Paulina Vargas Osario consolidad el cien- j 
to por ciento (100%) de los derechos y acciones sobre estos bienal, y 
por lo tanto, el derecho de dominio exclusivo sobre los referidos bienes. \ 
Consiguientemente. se le adjudica en forma Integra y sin reserva de nin-
guna clase. loa siguientes biener 1.-Automóvil Marca: Ford. Tipo: Jeep, 1 
Modelo: Explorar ni cuatro por cuatro (4x4) '(/A. Placa: P 8 A DOS j 
SEIS SIETE CINCO (P842675). colon Negro, Motor. SIETE A DOS CERO 

j 
 UNO SEIS NUEVE (7420169), Chasis OCHO XDEll SIETE TRES E UNO 

SIETE OCHO A DOS CERO UNO SEIS NUEVE, cuyo avalúo asciende ala 
suma de USO 7.698 (SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLA-

RES),  TRES,  OBLIGACIONES,  Al señor Whitman Vicente Cavados Ga-

llardo se le asigna y consiguientemente se le adjudica en forme Integra 

l

las siguientes obligaciones: 1.- Con la Tarjeta de Crédito Visa Tnanlurn 
emitida por el Banco Pichincha No. 4110770000687795 (cuatro uno 

' uno cero siete cero cero cero cero seis ocho siete siete nueve cinco). 
el valor de USD $ 6.747,85 (seis mil setecientos cuarenta y siete como 
ochenta y cinco). 2, Con le Tarjeta de Dinero emitida por Diners Club No. 

36516732790046 (u-es seis cinco uno seis siete tres dos siete nueve 

cero cero cuatro seis) el valor de USD $ 00.00 (cero cero coma cero 

cero), 
 3, Con la tarjeta de Crédito Visa Pecdaard emitida por el Ban-

co del Pacifico No. 46517B9003677286 (austro cinco Cinco uno siete 
ocho nueve cero cero des seis siete siete dos ocho seis), el valor de USO 
$ 4.06000(custro mil sesenta).-4.-Con la Tarjeta de Crédito Mastercard 
Pacilicard emitida por el Banco del Pacifico No. 5422589007181929 • 
(cinco cuatro dos dos cinco ocho nueve cero cero siete uno ocho uno' ' 
nueve dos nueve), el valor de USD $ 6.368.45 (seis mil trescientos se- j 
&ente y ocho coma cuarenta y cinco).- 6.- Préstamo fluirografario adqui-
rido con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por el valor de USD I 
$ 66698 (seiscientos sesenta y seis coma cero ocho)76.- Préstenlo Qui-
rograf ario adquirido con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por 1 
el valor de USD $ 1.792.22 (mil setecientos noventa y dos coma veinte y 
dos).- 7.-Préstamo de 10,000.00 (diez mil) adquirido con el Produbanco i 
por el valor de USOS 16.141,00 (seis mil ciento cuarenta y uno) CUA- ` 
'VRO.' Per su parte a la señora Merla Paulina Vergas Osario se le asigna 
y consiguientemente se le adjudica en forma Integra las siguientes obli-
gaciones: 1, Con la Tarjeta de Crédito Mastercard Supermaxi Ilimitada 
emitida por el Produbanco No. 53005410005191311  (Cinco tres ce 

cero Cinco alabo uno cero cero cero cinco uno nueve ocho UNO uno). 

valor de USD S 670,37 (seiscientos setenta coma treinta y siete). El 
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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

Presentado el día de hoy 26 de mar 1 año 2015 

111 
DRA GRAC LOPEZ1VIATUBURA >t - 

NOTARIA VI SIMA DEL CANTÓN QUI i.4  

Razón: Doy fe que hasta la presente fecha no se ha presentado oposición 

alguna a la presente liquidación de la sociedad conyugal. Quito, 26 de marzo 

del año 2015.- 

DRA GRAC OPEZ MATURURA 

NOTARIA VIG IMA DEL CANTÓN QUITO 
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0011672 

ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL 

OTORGA: WHTTMAN VICENTE CEVALLOS GALLARDO y 

MARÍA PAULINA VARGAS OSORIO 

ESCRITURA NÚMERO: 2015-17-01-20-P0409 

CUANTIA: U.S.D. S. 11.329,76 

DI 2 COPIAS 

F.A 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 

QUINCE, ante mí, Doctora Grace López Matuhura, Notaria Vigésima del 

Cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la presente escritura de 

liquidación de sociedad conyugal: los señores WHITMAN VICENTE 

CEVALLOS GALLARDO y MARÍA PAULINA VARGAS OSORIO, 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados. Los comparecientes 

son mayores de edad, y hábiles para contratar y obligarse en cuanto a 

derecho se refiere, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, provincia de 

Pichincha, por sus propios y personales derechos a quienes de conoce doy 

f
aa  IFI 

1 	4 

fe, por haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

certificadas agrego como habilitantes, comparecen 

amenazas ni temor reverencial y me presen 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 

QUITO - ECUADOR 

transcrita dice: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de liquidación de la sociedad 

conyugal, de conformidad con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura por una parte el señor WHITMAN VICENTE 

CEVALLOS GALLARDO, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado y residente en la ciudad de 

Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse; y por otra parte la señora 

MARÍA PAULINA VARGAS OSORIO, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada y residente en 

la ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Los cónyuges, señor Whitman 

Vicente Cevallos Gallardo y señora María Paulina Vargas Osorio, 

contrajeron matrimonio civil el veintiuno de enero de mil novecientos 

noventa y cuatro, conforme consta de la copia certificada del Acta de 

Inscripción de Matrimonio que se adjunta. DOS.- Mientras el régimen 

económico del matrimonio de los cónyuges Whitman Vicente Cevallos 

Gallardo y María Paulina Vargas Osorio estuvo en sociedad conyugal, éstos 

adquirieron los bienes que se detallan a continuación, mediante los 

siguientes actos: DOS PUNTO UNO.- Automóvil Marca: Ford, Tipo: 

Jeep, Modelo: Explorer XLT cuatro por cuatro (4x4) T/A, Placa: P B A 

DOS SEIS SIETE CINCO (PBA2675), Color: Negro, Motor: SIETE A 

DOS CERO UNO SEIS NUEVE (7A20169), Chasis: OCHO XDEU 

SIETE TRES E UNO SIETE OCHO A DOS CERO UNO SEIS 

NUEVE, cuyo avalúo asciende a la suma de USD 7.698 (SIETE MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES), de conformidad con la 

copia certificada de la matrícula que se adjunta como habilitante. - DOS 

2 
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NOTARIA VIGÉSIMA 
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PUNTO DOS.- Automóvil Marca: Mitsubishi, Tipo: Automóvil Sedan, 

Modelo: Lancer DOS PUNTO CERO (2.0) MIVEC GT TA, PLACA: P 

D A SEIS DOS DOS DOS (PDA6222), Color: Rojo, Motor: C H SEIS 

DOS UNO SEIS CUATRO B UNO UNO (CH62164B1I), CHASIS: J 

MYSTCY CUATRO A NUEVE U CERO CERO UNO DOS UNO 

OCHO (JMYSTCY4A9U001218) cuyo avalúo asciende a la suma de 

USD $ 19.794 (DW7 Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO DOLARES), de conformidad con la copia certificada de la 

matrícula que se adjunta como habilitante.- DOS PUNTO TRES .-

Automóvil, Marca: Jeep, Tipo: Station Wagon, Modelo: Grand Cherokee 

Limited cuatro por cuatro (4x4), Placa: G J Z NUEVE SEIS TRES 

(GJZ963), Color: Negro. Motor: OCHO Y CUATRO G Z SIETE 

OCHO Y D V UNO SIETE CERO CINCO NUEVE CUATRO CERO 

(8Y4GZ78YDV1705940), Chasis: OCHO Y CUATRO G Z SIETE 

OCHO Y D V UNO SIETE CERO CINCO NUEVE CUATRO CERO 

(8Y4GZ78YDV1705940)., cuyo avalúo asciende a la suma de $4.239, 

CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE 

ESTADOS UNIDOS- de conformidad con el avalúo del Servicio de Rentas 

Internas que se adjunta como habilitante. DOS PUNTO CUATRO.-

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Segundo del 

Cantón Quito del 17 ( diez y siete) de junio de 2008 (dos mil ocho), se 

constituyó la Compañía SOLUWORK CÍA. LTDA., la cual se inscribió en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el 24 (veinte y cuatro) de julio de 

2008 (dos mil ocho). Como consecuencia del aumento de capital celeb do 

mediante escritura pública celebrada en la Notaría Prim 

del 29 (veinte y nueve) de agosto de 2011 (dos mil on 

Registro Mercantil del Cantón Quito el 26 (vi 

3 
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2011 (dos mil once), los cónyuges Whitman Vicente Cevallos Gallardo y 

señora María Paulina Vargas Osorio son propietarios de 5.357 (cinco mil 

trescientos cincuenta y siete) participaciones con un valor de USD $1.00 

(un) cada  una, por un valor total de US $ 5.357(cinc,o mil trescientos 

cincuenta y siete). DOS PUNTO CINCO: Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Primero del Csntón Quito del 27 (veinte y siete) 

de abril de 2009 (dos mil nueve), se constituyó la Compañía 

SOLUCVALUAC CÍA. LTDA., la cual se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 3 (tres) de agosto de 2009 (dos mil nueve); 

los cónyuges son propietarios de 120 (ciento veinte) participaciones con un 

valor de USD $1.00 (un) cada una por un valor total de USD$ 120 (ciento 

veinte). DOS PUNTO SEIS: Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil del 27 (veinte y siete) de 

enero de 2006 (dos mil seis), se constituyó la Compañía C&T 

ASOCIADOS CÍA. LTDA., la cual se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 23 (veinte y tres) de marzo de 2006 (dos mil seis); los 

cónyuges son propietarios de 112 (ciento doce) participaciones con un valor 

de USD $1.00 (un) cada una, por un valor total de USD$ 112 (ciento doce).-

DOS PUNTO SIETE : Derechos correspondiente al 20% (veinte por ciento) 

en la Marca de Servicio JVILLE ASSOCIATES que protege la Clase 

Internacional 35 (treinta y cinco) mediante título No. 2156-13 (dos mil 

ciento cincuenta y seis raya trece) emitido por el Instituto Ecuatoriano de 

Propiedad Intelectual.- DOS PUNTO OCHO.- Derechos correspondientes 

al 20% (veinte por ciento) del Nombre Comercial CONSULTING & TAX 

que protege la Clase Internacional 35 (treinta y cinco) mediante título No. 

557-09 (quinientos cincuenta y siete raya cero nueve) emitido por el 

Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual.- DOS PUNTO NUEVE.- 
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Cuenta Bancaria Corriente en el Banco de Guayaquil Número 06240194 

(cero seis dos cuatro cero uno nueve cuatro), cuyo saldo asciende a USS $ 

68.74 (sesenta y ocho punto setenta y cuatro).- DOS PUNTO D1E7.-

Cuenta Bancaria Corriente en el Banco Produbanco Número 02050021172 

(cero dos cero cinco cero cero dos uno uno siete dos), cuyo saldo asciende a 

USS $ 268.06 (doscientos seseinta y ocho punto cero seis) y Cuenta ahorros 

#4746700600 (cuatro siete cuatro seis siete cero cero seis cero cero) en el 

Banco Pichincha por el valor de $ 118,42 (ciento diez y ocho coma cuarenta 

y dos).- TRES.- Además durante la sociedad conyugal se contrajeron las 

siguientes obligaciones: TRES PUNTO UNO.- Con la Tarjeta de Crédito 

Visa Titanium emitida por el Banco Pichincha No. 4110770000687795 

cuatro uno uno cero siete siete cero cero cero cero seis ocho siete siete nueve 

cinco), el valor de USD $ 6.747,85 (seis mil setecientos cuarenta y siete 

coma ochenta y cinco) TRES PUNTO DOS.- Con la Tarjeta de Crédito 

Diners emitida por Diners Club No. 36516732790046 (tres seis cinco uno 

seis siete tres dos siete nueve cero cero cuatro seis) el valor de USD $ 00,00 

(cero cero coma cero cero).- TRES PUNTO TRES.- Con la Tarjeta de 

Crédito Visa Pacificard emitida por el Banco del Pacífico No. 

4551789003677286 (cuatro cinco cinco uno siete ocho nuece cero cero tres 

siete siete dos ocho seis), el valor de USD $ 4.060,00 (cuatro mil sesenta).-

TRES PUNTO CUATRO.- Con la Tarjeta de Crédito Mastercard 

Pacificard emitida por el Banco del Pacífico No. 5422589007181929 (cinco 

cuatro dos dos cinco ocho nueve cero cero siete uno ocho uno nueve dos 

nueve), el valor de USD $ 6.368,45 (seis mil tresientos sesenta&  ocho mo 

cuarenta y cinco).- TRES PUNTO CINCO.- Préstamo 

adquirido con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci 

USD $ 666,08 (seiscientos sesenta y seis como cero o 
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SEIS.- Préstamo Quirografario adquirido con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social por el valor de USD $ 1.792,22 (mil setecientos noventa y 

dos como veinte y dos).- TRES PUNTO SIETE.- Préstamo de 10,000.00 

(diez mil) adquirido con el Produbanco por el valor de USD $ 6.141,00 (seis 

mil ciento cuarenta y uno).- TRES PUNTO OCHO.- Con la Tarjeta de 

Crédito Mastercard Supemmxi Ilimitada emitida por el Produbanco No. 

5300541000519811 (cinco tres cero cero cinco cuatro uno cero cero cero 

cinco uno nueve ocho uno uno), el valor de USD $.- 670, 37 (setecientos 

setenta como treinta y siete). TERCERA.- LIQUIDACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, los cónyuges señor Whitman Vicente Cevallos 

Gallardo y señora María Paulina Vargas Osorio, de mutuo acuerdo, de 

forma libre, voluntaria y extrajudicial, convienen el liquidar la sociedad 

conyugal habida entre los dos de la siguiente forma: UNO.- BIENES.- Al 

señor Whitman Vicente Cevallos Gallardo por sus propios derechos y 

participaciones en la sociedad conyugal disuelta, se le adjudica el 

cincuenta por ciento (50%) de los derechos y acciones que le 

corresponden por gananciales a la señora Maria Paulina Vargas 

Osorio en los bienes y derechos detallados a continuación en el presente 

numeral TINO de la cláusula tercera de este instrumento, dejando 

expresa constancia que con esta adjudicación Whitman Vicente 

Cevallos Gallardo consolida el ciento por ciento (100%) de los derechos 

y acciones sobre estos bienes y derechos, y por lo tanto, el derecho de 

dominio exclusivo sobre los referidos bienes. Consiguientemente, se le 

adjudica al señor Whitman Vicente Cevallos Gallardo en forma 

íntegra y sin reserva de ninguna clase, los siguientes bienes: 1.- 

Automóvil Marca: Mitsubishi, Tipo: Automóvil Sedan, Modelo: Lancer 

DOS PUNTO CERO (2.0) MIVEC GT TA, PLACA: P D A SEIS DOS 
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DOS DOS (PDA6222), Color: Rojo, Motor: C II SEIS DOS UNO SEIS 

CUATRO 13 UNO UNO (CH62164B11), CHASIS: JMY S T CY 

CUATRO A NUEVE U CERO CERO UNO DOS UNO OCHO 

(JMYSTCY4A9U001218) cuyo avalúo asciende a la suma de USD $ 

19.794 (DIEZ Y NUEVE MIEL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

DOLARES).- 2.- Automóvil, Marca: Jeep, Tipo: Station Wagon, Modelo: 

Grand Cherokee Limited cuatro por cuatro (4x4), Placa: G J Z NUEVE 

SEIS TRES (GJZ963), Color: Negro. Motor: OCHO Y CUATRO G Z 

SIETE OCHO Y D V UNO SIETE CERO CINCO NUEVE 

CUATRO CERO (8Y4GZ78YDV1705940), Chasis: OCHO Y 

CUATRO G Z SIETE OCHO Y D V UNO SIETE CERO CINCO 

NUEVE CUATRO CERO (8Y4GZ78YDV1705940)., cuyo avalúo 

asciende a la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$4239).- 3.- Las acciones de la compañía SOLUWORK CIA. LTDA.: 

5.357 (cinco mil trescientos cincuenta y siete) participaciones con un valor 

de USD $1.00 (un) cada una, por un valor total de US $ 5.357 (cinco mil 

trescientos cincuenta y siete). 4.- Las acciones de la compañía 

SOLUCVALUAC CIA. LTDA.: 120 (ciento vente) participaciones con un 

valor de USD $1.00 (uno) cada una, por un valor total de US $ 120 (ciento 

veinte).- 5.- Las acciones de la compañía C&T ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

: 112 (ciento doce) participaciones con un valor de USD $1.00 (un) cada 

una, por un valor total de US $ 112 (ciento doce). 6.- La totalidad de los 

derechos correspondiente al 20% (veinte por ciento) en la Marca de Se 'cio 

JVILLE ASSOCIATES que protege la Clase In 	al 35 (trein y 

cinco) mediante título No. 2156-13 (dos mil ciento c 	y seis 

trece) emitido por el Instituto Ecuatoriano de P 
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totalidad de los derechos correspondiente al 20% (veinte por ciento) en al 

Nombre Comercial CONSULTING & TAX que protege la Clase 

Internacional 35 (treinta y cinco) mediante título No. 557-09 (quinientos 

cincuenta y siete raya cero nueve) emitido por el Instituto Ecuatoriano de 

Propiedad Intelectual.- 8.- El valor de a US $ 68.74, (sesenta y ocho punto 

setenta y cuatro) existente en la cuenta Bancaria Corriente en el Banco de 

Guayaquil Número 06240194 (cero seis dos cuatro cero uno nueve cuatro).-

9.-El valor de USS $ 268.06 (doscientos sesenta y ocho punto cero seis), 

existente en la Cuenta Bancaria Corriente en el Banco Produbanco Número 

02050021172 (cero dos cero cinco cero cero dos uno uno siete dos). DOS.-

Por su parte a la señora María Paulina Vargas Osorio por sus propios 

derechos y participaciones en la sociedad conyugal disuelta, se le 

adjudica el cincuenta por ciento (50%) de los derechos y acciones que le 

corresponden por gananciales al señor Whitman Vicente Cevallos 

Gallardo en los bienes detallados a continuación en el presente numeral 

DOS de la cláusula tercera de este instrumento, dejando expresa 

constancia que con esta adjudicación María Paulina Vargas Osorio 

consolida el ciento por ciento (100%) de los derechos y acciones sobre 

estos bienes, y por lo tanto, el derecho de dominio exclusivo sobre los 

referidos bienes. Consiguientemente, se le adjudica en forma íntegra y 

sin reserva de ninguna clase, los siguientes bienes: 1.- - Automóvil 

Marca: Ford, Tipo: Jeep, Modelo: Explorer XLT cuatro por cuatro (4x4) 

T/A, Placa: P B A DOS SEIS SIETE CINCO (PBA2675), Color: Negro, 

Motor: SIETE A DOS CERO UNO SEIS NUEVE (7A20169), Chasis: 

OCHO XDEU SIETE TRES E UNO SIETE OCHO A DOS CERO 

UNO SEIS NUEVE., cuyo avalúo asciende a la suma de USD 7.698 

(SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES). TRES.- 
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emitida por el Produbanco No. 5300541000519811 (c 

cinco cuatro uno cero cero cero cinco uno nuev 
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OBLIGACIONES.- Al señor Whitman Vicente Cevallos Gallardo se le 

asigna y consiguientemente se le adjudica en forma íntegra las siguientes 

obligaciones: 1.- Con la Tarjeta de Crédito Visa Titanium emitida por el 

Banco Pichincha No. 4110770000687795 (cuatro uno uno cero siete siete 

cero cero cero cero seis ocho siete siete nueve cinco), el valor de USD $ 

6.747,85 (seis mil setecientos cuarenta y siete como ochenta y cinco). 2.-

Con la Tarjeta de Crédito Diners emitida por Diners Club No. 

36516732790046 (tres seis cinco uno seis siete tres dos siete nueve cero 

cero cuatro seis) el valor de USd $ 00,00 (cero cero como cero cero).- 3.-

Con la Tarjeta de Crédito Visa Pacificard emitida por el Banco del Pacífico 

No. 4551789003677286 (cuatro cinco cinco uno siete ocho nueve cero cero 

tres seis siete siete dos ocho seis), el valor de USd $ 4.060,00. (cuatro mil 

sesenta).- 4.- Con la Tarjeta de Crédito Mastercard Pacificard emitida por el 

Banco del Pacífico No. 5422589007181929 (cinco cuatro dos dos cinco 

ocho nueve cero cero siete uno ocho uno nueve dos nueve), el valor de USD 

$ 6.368,45.( seis mil trescientos sesenta y ocho como cuarenta y cinco).- 5.-

Préstamo Quirografario adquirido con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social por el valor de USD $ 666,08 (seiscientos sesenta y seis coma cero 

ocho).- 6.- Préstamo Quirografario adquirido con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social por el valor de USD $ 1.792,22 (mil setecientos noventa y 

dos como veinte y dos).- 7.- Préstamo de 10,000.00 (diez mil) adquirido con 

el Produbanco por el valor de USD $ 6.141,00 (seis mil ciento cuarenta y 

uno). CUATRO.- Por su parte a la señora María Paulina Vargas Osorio se le 

asigna y consiguientemente se le adjudica en forma íntegra las siguientes 
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USD $.- 670, 37 (seiscientos setenta coma treinta y siete). CUARTA.-

AVALÚO DEL PATRIMONIO.- El avalúo de los antes referidos bienes 

asciende a la suma de USD $ 37.775,22 TREINTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CON VEINTE Y DOS CENTAVOS monto al 

cual hay que restar las obligaciones constantes en el presente instrumento 

que suman un valor de USD $ 26.445,976 (VEINTE Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO DOLARES, CON VEINTE 

Y DOS CENTAVOS) de los Estados Unidos de América. Lo cual nos da 

un valor total de $11.329,76 ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTE Y 

NUEVE DOLARES, CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS valor 

que constituye la cuantía del presente instrumento. QUINTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En consecuencia, la sociedad 

conyugal transfiere al señor Whitman Vicente Cevallos Gallardo a 

perpetuidad, los bienes adjudicados en la cláusula tercera del presente 

instrumento. Por su parte la sociedad conyugal transfiere a favor de la 

señora María Paulina Vargas Osorio a perpetuidad, los bienes adjudicados 

en la cláusula tercera del presente instrumento. SEXTA.- INSCRIPCIÓN: 

Tanto el señor Whitman Vicente Cevallos Gallardo como la señora María 

Paulina Vargas Osorio, quedan expresamente autorizados para solicitar la 

inscripción, respecto de los bienes que les han sido adjudicados en la 

presente escritura, en el Registro de la Mercantil o de la Propiedad del 

Cantón Quito, de ser necesario y quedan autorizados para inscribir la 

presente transferencia en cuanta institución se requiera para la plena 

ejecución del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que se 

halla firmada por la Abogada Sofia Albán, con matricula profesional 

número Diecisiete guion dos mil trece el Foro de Abogados.- Para la 
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celebración de la presente escritura pública, se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue por mí la Notaria a los comparecientes 

aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. 

WHITMAkVI 	CE 1 OS GAL 

DRA. GRACE OPEZ1VIATUHURA 

NOTARIA VIGE 1 DEL CANTON QUTT 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPA Sit A S Y VALORES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

1• 22515 

0• 992449535001 

C&T ASOCIADOS CIA. LTDA. 

ACTIVA 

No, IDENTIFICACIÓN NOMBRF 
NICA-29A122Al2 

TIPO DF 
CAPITA' MEDIDAS 

CAUTEI AIFS  INVFRSIÓN 

1711056026 CEVALLOS GALLARDO WHITMAN 
VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 112-000 N 

2 1711666865 MARTINEZ YEROVI CARLA RENATA ECUADOR NACIONAL $ 40A" N 
, 

3 1713031910 RUIZ MORALES ALEXIS GIOVANNY ECUADOR NACIONAL $ 100-w°  N 

4 1714157797 
SUASNAVAS MONTALVO GABRIELA 

SILVANA ECUADOR NACIONAL $ 48-°°°  N 

5 1708537343 ZAMORA VEGA LUIS GUSTAVO ECUADOR NACIONAL $ 60'm  N 

6 1713212494 ZURITA NUÑEZ FRANCISCO JAVIER ECUADOR NACIONAL mi $ 40- N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
	

400,0000 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañfas, Se efeclúa ten 
en cuenta lo prescrito en los artIcuios 18y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participa 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía 
inscribirá la cesión y. practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: 'De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Insert 
referente a la constitución de la sociedad, asl como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". 0 
expesado se Infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabindad limitada, asi corno de 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de padicipacioneS 
las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad a 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 dela Ley 
Compañias, ordinal 30, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: Me la existen 
exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 19 ene 2015 14:38:18 -0600 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.goblportaideinforrnación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

111111111111111 
NOTARIA VIGESIMA DE OU TO 

En aplicación a la Ley Notarial DOY 
que la foto copia que antecede e ig 
al documento que me fue presenta e 
en: 	foja (s 	(es) 

Quito a, 	19 NE. 2015 

Dra. Grace Leipez Motuhurn 
NOTAal/1/4  VIGÉSIMA DE OLJITC 



  

0011680 

 

lej 

  

 

SUPERINTENDENCIA 
COMPASRAS Y VALORES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA  

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

 

163179 

   

     

 

1792210003001 

   

     

 

SOLUCVALUAC CIA. LTDA. 

   

     

 

ACTIVA 

   

     

Ni. irwrincaciórst NOMBRF PACK:MAI inAn 
TIPO nF QAP_Illil- 

MEDIDAS  
CAUTFLARFS iNvFRsióN. 

1 1711056026 
CEVALLOS GALLARDO WHITMAN 

VICENTE 
ECUADOR NACIONAL $ 1201)1»  N 

2 1711666865 MARTINEZ YEROVI CARLA RENATA ECUADOR NACIONAL $ 120'c" N 

3 1716424997 GIOVANNY 
VILLA NAVARRETE CHRISTIAN coa 

ECUADOR NACIONAL $ 40' N 

4 1708537343 ZAMORA VEGA LUIS GUSTAVO ECUADOR NACIONAL $ 120taw  N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 400,0000 , 

liadeja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
.émenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue n1 genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
'nue, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
irseriNrá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

i teniendo de luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
paoo 	te a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

npañia 	asado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilldad limitada, así como de los 
1 

.tak'zIstradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
iscriPeltrnismas compañías de comercio. 
rio". Oe lo, 
mo de o, fr tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
lo iones  :deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, Pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

-ImPañías, ordinal 3°, los administradores de las compañIas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
lad alguna:mitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

la Loa' ele 
„<istencia 	,. 

:tCHA DE EMISIÓN: lun, 19 ene 2015 14:37:41 -0600 

40bligacien de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
'1autenticidad ingresando al portal web www.supercias.goblportaldelnformación/verifica.php 
In el siguiente código de seguridad: 

11111111111111111111111111111111111 

NOTARIA VIGES1MA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que la lelo copia que 	

acede es igual 

al docurento que m 	
e presentarlo 

en: 	foja (S) út 

	

. 	 aa) 

	

Quito a, 	19 EN 	1 	i.,,....,;:, ,:-,41.1, 
\,.:-.,<31/ 

Dra. Grace Ló ez o tulz u r a 

NOTARIA VI SIMA DE QUITO 

a 
1E1 

III 



S0000140 63 

SUPERISTENDENCIA 
OIt COMPAÑIAS Y VALORES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA  

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

160532 

1792146771001 

SOLUWORK CIA. LTDA. 

DISOLUC. 

huy JDFNTIFICACIÓN NOMPRF  
TIPO DF MEDIDAS  

CALEIEL61366 NACIONALIDAD CAPITAI 
.INVERS1ON 

1 1711056026 
CEVALLOS GALLARDO WHITMAN 

VICENTE 
ECUADOR NACIONAL $ 5.357~ 

N 

2 1711666865 MARTINEZ YEROVI CARLA RENATA ECUADOR NACIONAL $ 3.571m°  N 

3 1708537343 ZAMORA VEGA LUIS GUSTAVO ECUADOR NACIONAL $ 5.356st°  N 

4 1713212494 ZURITA NUÑEZ FRANCISCO JAVIER ECUADOR NACIONAL $ 3.571.cc°  N 	" 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 17.855,0000 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Companies, se efectúa te 
en cuenta lo prescrito en los articulas 18 y 21 de la Ley de Companies, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las partidp 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la coree 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario'. 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la ios 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notado

s., 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, asi comí, 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participado 

las mismas campa/Stas de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de

.la Ley 

Compañías, ordinal 3', los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existen 
exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 19 ene 2015 14:34:13 -0600 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.goblportaldeinformacióniverifica.php 

con el siguiente código de seguridad: 

      

      

      

111111111111111111111111111111 

     

      

      

      

NOTARIA VIDESIMA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que la foto copia que antecede es igual 
al documento que le lue presentado 

en: 	1 	rola 	(es) 

Quito a, 	19 	2015 

Dra. Grac López' Matuíntra 
NOTAR' VIGÉSIMA DE QUITO 



a 

teniendo: 
:Madama 
dpaMa se 

iscripeti 
do". De I 
mo de los, 
miones 

lad 21 9101  
la Ley di 

dstencie y 

(-PLACA ANTERIOR 

IMPORTA  
PLACAJAGTUAI, 

PDA6222 ' _ 

ANO FABA 	 MODELO 

.2009 	LANCS 2.0 MIVEC GT TA 
MOTOR 

Ci1321641311 
CHASIS 

JMYSTCY4A9U001218  
OSSLRVACIONES 

RESERVA DE DOMINIO 

MARCA 

MITSLISISHI  

ESPECIE UNICA DE MATRICULA  
rommuuuno \ 

C.N. T. T. T.S. 

V 	 Ma 	  

QUITO 
02/0311011_ 

CLASE 	
r  

ARTICULAR  4uTor,ovJL SE 

COLOR I 	1 

ROJO 
1  CAREL COMB. PA  Al 

MET, AS 5 

31/12/2014 

' ADuc /CON 	AJE 

?000 

COLOR 2 

ROJO 

PAIS ORIGEN 	

JAPON  

TONELAJE 	

IRA - 
f 	, 	JEFATURA 

Quilo-San Isidro 

i 900100 

7646369 	Mifk71,-0115160.,- 

FORMULARIO •\ 

AP LIJDOS Y NOMBRES 
i 

VARGAS OSORIO MARIA PAULINA 
C.CJPASAPORTFJRUC. 

1712050887 

RESIDENCIA _ 	, 	_ 

QUITO 
- 	DIRECCION 

RUMIPAMBA 1385 Y-BURGEOIS, I e ----:, 

TELEFONO 

02331.601,9 
COOPERATIVA 

	
9+
\

NT 

 " 
I 	

II wODRIGUE 

DIGITADOR 	. 

. 
AVALUO 

f6794 

1 	, 

mi 

c.) 
U.• cD 
.t,n-tr,  . 

.0. w_
u  

1/ 

TOTAL MATRICULA 

$ 472/6 
4 

C.N.T. T. T S . V 	4/0 	(1C.P.T. _,  

40111111k OECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN O 
De acuerdo con la facultad prevista a n 4I tundra Y. 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA • 

antecede es igual al documento *presentado an; 

NO itslirsi 
Quito, 

L111 

 

OrOL. Pi Zar Pio 
OTA lA DÉCIMO SEG 

lb 



ANO FABA 	 MO[IiLt 
007 	EXPLORER XLT 4X4 T/A 

MOTOR 
7A20169 

VE EZUELA 

NEGRO 

CHASI; 
8XSEIME178A20169  

OBSERVACIONES 
RESERVA DE DOMINIO 

CIUNÍ,i'7 IK  

0/06/215 	4000 

COLOR 
EGRO 

LA A AN ER 

IMPORTA 
',LACA ACTbA: 

BA2675 
MARCA 

FORD 

N.T.T.1' S.V 

QUITO 	2810612011 
O ARL 

RTICULAR J P JEEP 

  

• 
-51 

Quito-San Isidro 	b1.52-_-1 

CEVALLOS GALLARDO WI-11-1- MAI-  iICHr 
C iPAsAPOIRTEARUC. 

1711056026 	 QUITO 
ninEecton 

	

ALONSO DE TORRE EDIF MONTE DOR, p- 	022247)> 

 

 

    

COOPERATIVA e ce 
3 LASiEC) 

AVALOO 

7698 

TOTAL MATRICULA 
$ 102.98 	C.1‘1111.5V 

NntANIA DICIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo Qat) la faaaltad provista en el numeral 5 dr 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al • -cumento presentado ante 

1 	
mi- 

7 	rt. Quito, 	 NOTA RÍA 

4011r7 "111.1.111~7 	XII 

a 	Pilar Flores Flores 
NOTARiA DÉCIMO SEGUNDA 

tebt& 

C 



Sistema de Matriculación Vehicular 	 Page 1 of 1 

4 

jehacebie 	os de la SubCategoría: 17561 
Sitiíj 

	 0011682 

Marca: 	JEEP 	 Modelo: 

Pa: 	VENEZUELA 	Año: 

16 items encontrados 

Periodo 

2015 	 14,239.00 

GRAND CHEROKEE LIMITED 4X4 

1997 

Avalúo 	 Impuesto 

22.39 

2014 14,239.00 22.39 

2013 

2012 

14,239,00 22.39 : 
11759.00 ' 2239 

. 	.. 	_ 	..___....... 
22.39 2011 14239.00 

2010 
--: 

: : 4,239.00 22.39 

2009 14,239.00 22.39_ 
	__ 

2008 ! 4,239.00 1 	• 22.39 

2007 1 4 239 00 : 22.39 

2006 14,239.00 ! 22.39 

2005 14,740.00 27.40 

2004 [5,020.00 130.20 
2003 5 020 00 130.20 

12002 4239.00 r2-2.00 
2001 4,239.00 22.00 

1889-2000 4,239.00 122.00 
Exportar a : g Excel 

Salinas N17-203 y Santiago, Edif. Alhambra 1 700 SRI SRI (774 774) Política de Privacidad 1 Copyright © 2010 SRI 

NOTARIA VIGESIMA DE 
En aplicac ón a la Ley Notaria 
que la rolo copia que anlec 
al docum nto que me fue 
en: 	jI 	fofa (s útil (es) 

Quito a, ' 19 	2015 

Di-a. Gro ce op 
NOTARIA GÉSI 

nttps://declaraciones.sri.gob.ec/mat-vehicular-intemet/avaluos/buscarAvaluosInternet... u7 WW 
in 

1 



ESPECIE.UNICA DE MATRICULA 
FORMULARIO 

A'N't 	A2510506  
2013 

MARCA 

ESPECIAL STATION W MODELO 	 PAIS ORIGEN 

GRANO CHEROKEE LIMITE() 4X4 I VENEZ  
MOTOR 	 COLOR 1 I COLOR 2 

NEGRO I NEGRO 
CARR. COMB. PASAJ. 

JEEP 

,1997 

ANO FABR 

PLACA ACTUAL 

GJZ0963 

(-PLACA ANTERIOR 

',pi/1143am 

FECHA MATRCU. 

29104/20I3  
TIPO 

8Y4GZ78YDV1705940  
CHASIS 

TONELAJE 

UNO AJE 
5200 ) 

I • #.1 
OBSERVA IONES IILI  

CADU 
31/12t2017 

.ORIGINAL- 
f 	JEFATURA 

QUITO 

CODIGO 

JEEA255998Y8Y 

FORMULARIO \ 

A2510506: 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CEVALLOS GALLARDO WHITMAN VICENTE 
C.CJPASAPORTE/RUC 

1711056026 

RESIDENCIA 

QUITO 
DIRECCION 

RUMIPAMBA 13-85 Y BURGU.41  

TELEFONO 

022439100 .10;1 --47"0\ 
COOPERATIVA 7 	V 	CISCO 	DIEITADpR 

4.,... 

AVALUO 

US$ 00 
TOTAL MATRICULA  

- 	----  110101111111.- 	"AL  
k 	US$ 832.18 
••._.. NT 	 S %JAEZ L.P.T. 

-vOTARIBt btiM ggQIPJ PA PEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista anal num4r511 a' 
Art. 18 de la ley Notarial, doy fá gua la COPIA gin 
antecede es igual al dr toar«) presentado ante mi- 

Quito, 2 	) 1. 	NOTARÍA 

XI I 

• • Ø — Pilar Flores Flores 
NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA 

Dr 



[Instituto Ecuatoriano de la Propiedad [Intelectual 

0011683 

Dirección Nacional de Propiedad Industrial 	 Título 	557-09  

En cumplimiento a lo dispueSto en la Resolución N° 8309059 de 9 de julio de 2009, se procede a OTORGAR 
el titulo que acredita el registro del NOMBRE COMERCIAL, trámite número 209357, de enero 13 de 2009. 

DENOMINACIÓN 

ACTIVIDADES QUE 
PROTEGE 

DESCRIPCION DEL 
SIGNO 

VENCIMIENTO 

Consulting & Tax + GRAFICO 

Actividades comerciales relacionadas con el establecimiento comercial, rótulo, 
firma comercial, compra, venta, comercialización, distribución, promoción, de 
todo tipo de servicios de la Clase Internacional N° 35 especialmente la gestión de 
negocios comerciales, contabilidad, administración comercial, auditoria, 
consultorla legal, tributaria, financiera y comercial. 

Igual a la etiqueta adjunta con todas las reservas que sobre ella se hacen. 

9 de julio de 2019 

TITULAR 	 CEVALLOS GALLARDO, WHITMAN VICENTE; ZAMORA VEGA, LUIS 
GUSTAVO; RUIZ MORALES, ALEXIS GIOVANNY; ZURITA NUÑEZ, 
FRANCISCO JAVIER; y, MARTINEZ YEROVI, CARLA RENATA 

DOMICILIO 	AV. DE LOS SHYRIS. N° 1667 Y NN.UU, ED. SILVA NUÑEZ, OF. 402, QUITO - 
ECUADOR 

Quito D.M., 21 de agosto de 2009 

Dra 
EXPERTA PRINCIPAL 

endáriz 
NOS DISTINTIVOS 

NOTARIA VIGESIMA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY F 
que la foto copia que antecede es ;gut 
al documento 	me fue prescnipo 
en:\ 	loj 	útil (es) 

Quito a, 	1 	2015 

Dra. Grace .ópez Pr7r*0  
NOTARIA c1ESIMA DE- "Sé: 

Van 

MDBC 

• 



SS 41'1 

Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Jntelectual 

Dirección Nacional de Propiedad [industrial yítudo hgc 2156-13 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución N° 135140 de 19 de junio de 2013, se procede a 	OTORGAR el 
titulo que acredita el registro de la MARCA DE SERVICIO, trámite número IEPI-U1O-PI-SD-2012-29134-RE, de octubre 4 
de 2012. 	 • 

DENOMINACIÓN 	 JVille Associates 

PRODUCTOS 
O SERVICIOS 
QUE PROTEGE 

Servicios de auditoria, contabilidad, finanzas. 
CLASE INTERNACIONAL 35 

DESCRIPCIÓN DEL SIGNO 	Igual a la etiqueta adjunta con todas las reservas que sobre ella se hacen. 

VENCIMIENTO 	 19 de junio de 2023 

TITULAR 	 CEVALLOS GALLARDO, WHITMAN VICENTE; ZAMORA VEGA, LUIS GUSTAVO; 
MARTÍNEZ YEROVI, CARLA RENATA; y, RUIZ MORALES, ALEXIS GIOVANNY 

DOMICILIO 	 AV. REPÚBLICA DE EL SALVADOR N36-161 Y AV. NACIONES UNIDAS, EDF. EL 
REY, PISO 6, QUITO - ECUADOR 

Quito DM., 25 de julio de 2013 

Abg. Juan Fernando Salazar 
DIRECTOR NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

NOTARIA VIGESIMA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FF. 
gag la lo o copia que antecede es igual 
al docurpetifO que me fue presentarle 

en: 	• 	foja (a útil 

Quito a, a, 	1 9 91E. 

	

Dra. Grace Lay IZ 	tu 

	

NOTARIA VIGE MA 	
QUITC, 



Dra. Grace • pez Matuhura 
NOTARIA VIGE IMA D.M. DE QUITO 

DRA. GRACE Ló EZ MATUHURA 

NOTARIA VIGES DEL CANION QUITO 

EL 

DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

0011681 

  

    

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, OTORGA: WHITMAN VICENTE CEVALLOS 

GALLARDO y MARÍA PAULINA VARGAS OSORIO, debidamente 

el 
4 

firmada y sellada en Quito, A DIE 

MIL QUINCE. 

VE DE ENERO DEL DOS 

 

  



P011685 
DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 

NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la parte interesada, 

protocoliza en el Registro de Escrituras Públicas del presente ario, de la 

Notaria Vigésima, actualmente a mi cargo, "ACTA NOTARIAL DE 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL", Constante en 

DIECISÉIS fojas útiles y en esta misma fecha.- Quito, VEINTE Y 

SEIS DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE 

    

    

 

DRA. GRA LÓPEZ MATUHURA 

NOTARIA VI ESIMA DEL CANTON QUIT 

 

 

 

   

     



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 

QUITO - ECUADOR 

Se protocolizo ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

certificada de ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE LOS SEÑORES WHITMAN 

VICENTE CEVALLOS GALLARDO Y MARIA PAULINA VARGAS 

OSORIO. .-Debidamente firmada y sellada en Quito el dos de mayo del 

año dos mil dieciséis. 

DRA. G • E LÓPEZ MATUHURA 

NOTARIA GESIMA DEL CANTON QUITO 


